
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de anulación de aplazamiento

Doña Carmen Blasco Martínez, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901,
de Cantabria.

Hace saber: Que no siendo posible notificar la resolu-
ción que más abajo se transcribe, se realiza por medio del
presente edicto, según lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a los efectos oportunos:

En relación con el aplazamiento de pago número
60390638946 concedido a don Larry Borrero Anaya, con
domicilio en calle Cisneros, 60, 2º izquierda, de Santander
y con base en los siguientes:

HECHOS
Primero.- Por resolución de la Unidad de

Recaudación Ejecutiva 39/01 de fecha 26 de octubre de
2006 se le concedió el aplazamiento de las deudas
correspondientes al Régimen General de la Seguridad
Social, por un total de 2.593,13 euros.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el apartado
sexto de la citada resolución el aplazamiento quedará sin
efecto ante la falta de ingreso, a su vencimiento, de cual-
quiera de los plazos del aplazamiento y cuando el benefi-
ciario deje de mantenerse al corriente en el pago de las
obligaciones contraídas con la Seguridad Social con pos-
terioridad a la concesión del aplazamiento.

Tercero.- Según los datos obrantes en esta Tesorería
General de la Seguridad Social se ha comprobado que la
empresa no ha efectuado pagos desde diciembre de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la

Tesorería General de la Seguridad Social 39/01 de
Santander es el órgano competente para dictar la presen-
te resolución, según lo dispuesto en la resolución de 16 de
julio de 2004 de la Tesorería General de la Seguridad
Social (BOE de 14 de agosto de 2004).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad Social (texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción
dada por el artículo 3 de la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social. 

Artículo 36 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por RD 1.415/2004, de 11
de junio (BOE de 25 de junio).

RESOLUCIÓN
Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por

resolución de fecha 26 de octubre de 2006 al sujeto res-
ponsable que figura en el encabezamiento, continuándo-
se el procedimiento de apremio que se hubiese suspendi-
do por la concesión del mismo, dictándose sin más trámite
providencia de apremio respecto de la deuda no apremia-
da, con el recargo del 20 % y/o del 35 % según se hubie-
sen presentado o no los documentos de cotización dentro
del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos
a cuotas) 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el director provincial de esta Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 27 de junio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
07/16079
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 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE 
------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
39 01 01 00031304      CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 1 BJ            39610  ASTILLERO             39 01 313 07 003288618    39 01 
10 39103750244    0111 PLASTICOS RESICO, S. L.                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
39 01 05 00150442      PO INDUSTRIAL VARGAS,NAVE 6 7             39679  VARGAS                39 01 313 07 003289931    39 01 
07 391015127889   0611 LISNIC --- NICOLAE                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
39 01 06 00017501      BO EL PONTARRON 12                        39780  GURIEZO               39 01 313 07 003290335    39 01 

                                                          A N E X O  I 

                                                NUM.REMESA: 39 01  1 07 000076 

URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
39 01 CL ISABEL II 30 1                                       39002 SANTANDER            942 0312456 942 0363709 

07/16076

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la siguiente relación.


